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Acuerdo de Disponibi.idad COTAIP/0112-271473800010821

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las  catorce
horas con cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno,  se  recibió solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  con  número  de
folio   271473800010821,   al   cual   se   le   asignó   el   número   de   control   intemo
COTAIP/0092/2021,  por lo que acorde el  marco  normativo que  rige en  materia de
Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.      AYUNTAMIENTO      DE      CENTRO,
TRANSPARENCIA       Y       ACCESO       A
VILLAHERMOSA,    TABASCO,    A    OCHO

Vistos: Con fundamento

TABASCQ.,
LA  ~`   lNFORMAcloN       PUBL[CA;
E)E    NOVIEMBRE    DE    DOS    MIL

los artículos 45, fracciones  1149,  50, fracción  111,

r:tá3:,á:3tá3:sdc:':eLneya,d#::s#figcÉaT,ytec=.S,?c::a#:ordmeac:::e:á:'i:asdue:
atribuciones,  facultades,  funciones  y  obligaciones  previstas  en  los  artículos  67,
fracción   1,   11,   IV,   del

Centro, Tabasco, SEÁéeugu
lamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de
ERDA:  ------------------........ _. =^í i~: . :^L ^j  u``

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  tuvo  la  solicit
Siguientestéminost,r

e  jnfomación,  bajo  los

Í'i:8oP3:iots:TTí:P;AL|É:JF:gRTfiF#RiiEjijí#[:#¥ft¥:oS-;:AásTR%EDs|:EEEF:tf:
DOCUIVIENTACION
MUNICIPAL."  (Sic.)

DEBIDAMENTE  zVALIDADA

SEGUNDO.  El  artículo  6

POR    LA    CONTFULOIU

apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constjtución
Política de los Éstados Unidos Me¥'icanos que establece que toda la información en
posesión  de  cHalquier  autorid`ad,' entidad,  Órgano  y  organismo  federal,  estatal  y
municipal,  es  pública  sólo  pódrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de
interés público y seguridad nacional, en los términosi que fijen las leyes; y que en la
interpretación de este derecho tdeberá prevalecer el principio de máxima publícidad;
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la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    artículo  4°  bis    de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el
derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene
la  obligación  primigenia  de  reconocerlo  y  garantizarlo;  es  información  pública  la
generada o en posesión de cualquier autoridad, entjdad, órgano y organismo estatal
o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacjdad de la vida familiar en
primer grado y en  general  la que se  refiere a  sus datos  personales;  atendiendo al
principio   de   máxima   publicidad   en   el   ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la
información    pública   y   al    cumplimiento    de    las   obligaciones   en    materia    de
transparencia,   toda   persona,   sin   distinción   de   ningún  tipo  y  sin   necesidad   de
acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá acceder gratuitamente a  la
información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos;   el
artículo  7  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  información  Pública,
señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en  la Cons.t!tución  Política
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  tratados  intemacioriálés  dé~ íó~;^'^qüe  éT~~ ~
Estado mexicano sea parte,  así como en las resoLucÍc)nes y sentencias vinculantes
que emitan  los órganos  nacionales e  internaci`ónales especializados,  favoreciendo
en  todo  tiempo  a  las  personas  la  p,rotección  más  amplia.   Para  el  caso  de  la
interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones
de  los  organismos  nacionales  e Ínternacionales,  en  materia  de  transparencia;  el

::t::Loergsefpr:#:ctl,oddeel,:,aFxÍ#pj3":á:edr,':o::,:IinEf:tramd::iop;eecis;o3::,ódne3:
]os sujetos obligados será,,pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen  de  excepciones  que  deberán  estar  definidas  y  ser  además  legítimas  y
estrictamente necesarias en una sociedad democrática .-------------------~ -~--

TERCERO.  Co`n fundamento en  los artículos 4§.fratc!Ón  11,123 y  132  de  la
Ley General de Tra,nsparencia y Acceso a la lnforrriaéió,n P,úb]ica, 49,  50 fracción 111
y  138 de la Ley de Transparencia y Acceso a,,la'ÍnfortTiagíón Pública del  Estado de
Tabasco,  siendo de la competencia de este 'H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
en  su calidad  de,Í'Sujeto  Obligado,  conoc,er' y/ésolver,,Por cuanto,  a  la solicitud de
información,  preéentada vía eiectrónica,  sgÁturnó a ia Dirección de Administración,
quien mediante ,oficio DA/0795/2021 y 'han'ifestó:"En este sentido se le hace de su co'noolmiento que los ordenamientos legales que

amparan  la temática de  las  inasisténc].a y justificación de faltas son  los siguientes,
mismos que se envían de manera dúital:

>    Para  Ps trabajadores  de  base  es  apiicabie  iaé  Condiciones  Generaies  dei
Trabajo,  específicamente  en  sus  artículos  42 tal  50  de  dicho  ordenamiento
legal.

Calle Retorno Vía5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C,P.  86035



CENTR®
IloNESTIDAD Y RESULTAD

2021-2024

"2021 : Año de la /ndependencia".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública

>    Para los trabajadores de confianza,  eventuales y honorarios, es aplicable la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, específicamente
en su artículo 20 fracción V,  inciso D).

>    De la misma manera existe una tesis aislada que emite la Suprema Corte de
Justicia  de  la  Nación  con  número de  registro Vll.2°.  (lv Región)  11  L,  de  la
Novena Época,  la cual es aplicable al caso en concreto.

En cuanto a los horarios de entrada y salida de la jornada laboral del personal de la
Contraloría Municipal,  se le comunica que son  los siguientes:

>    En  lo que  respecta a los trabajadores de base,  el  horario establecido es de
lunes a viernes de 08:00  a  15:00  horas,  precisando que  por circunstancias
especiales se podrá aumentar la jomada máxima laboral.

>    En  cuanto  a  los  trabajadores  de  confianza,  eventuales  y  honorarios,   el
horario establecido es de lunes a viernes de 08:00 a  16:00 horas,  salvo que'por  cuestiones   de   la   categoría   y  funciones   a   desempeñar  de   ciertos

trabajadores,     los     horarios     son     susceptjbles     de     modificaciones     y
ampiiaciones."  ...(sic) .--------................. ~. . . _ .... í~.~~É;M. =,  ~^ .^

Dependencia que de conformjdad con su atribució~ñ señalada en el artículo 176, del
Reglamento  de  la  Admínistración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   le
corresponde  pronunciarse  respecto  del  presente  pedimiento  informativo;   por  lo
tanto, se hace entrega al peticion?rió del oficio antes mencionado, constante de una
(1) foja útil y anexos digitales ,en archivos (.pdf)  intitulados Condiciones Generales

:F'sTer#:iJoo::TSÉ:::3gec:S,=t:nd:eíre.i(::)fyoj::.ú;:e,ságL,eí.i::o3tT:as:a;adToers:S
Justificación de  Faltas coÁstante de dos (02) fojas  útiles  los cuales quedan  a su
disposición  a través de,,ra  Plataforma  Nacional de Transparencia,  y con  lo cual se
atiende en su totaiida¢éi requerimiento  informativo .--------.- ~' ------ I -----

CUARTO.  De igual forma  hágasele saber al,jriéfe,sado,  que  para  cualquier
aclaración o mayor información de la misma o bén' d,e'reqüerir apoyo para realizar
la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  esta,  Cóordjnación,  ubicada  en  Calle
Retorno Vía 5 Edificio N°  105, 2° piso, Col. Taba§co 2000, Código Postal 86035, en

/./

horario de 08:00 a  16:00  horas de  lune,s' a yiérnes,  en  días  hábiles,  en  donde  con
gusto  se  le  brindará  la  atención  necesgría,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la infoftmación .-------------------------

QUINTor  En  término  de  1o  díspuesto  en  los tartículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, 50,132,138 y 139 de
la   Ley   de   la   materia,    notjfíquese   a   través   de   la    Plataforma    Nacional   de
Transparencia,> así  como  en  el  Portal  de  Transparencja  de  este  Sujeto  Obligado,
insertando Íntegramente el presente proveído. -I --L -------------------- I I

Calle Retomo Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C,P.  86035,
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SEXTO.  Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  confomidad  con  los  artículos
142,143  y  144  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   148,   149  y  150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  puede  interponer  por  sÍ  misma  o  a  través  de
representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes
a    la    notificación    del    presente    acuerdo,    ante    el    lnstituto    Tabasqueño    de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme
con este acuerdo .----------.-------------------------------------

SEPTIMO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del  Sujeto  Obligado y
en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante Lic. Gerardo Campos
Valencia, con quien  lega]mente actúa y da fe, en  la Ciudad de`/iTrahéFmósaí
Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días der mes de noviembre de dos

mplase.

Y_.9CEsoLAf#f.f!ji-r`A'C.ló.¿
PÚBL'_éí

Expediente:  COTAIP/0092/2021  Folio;PNT:  271473800010821
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0112-271473800010821

Calle  Retorno Vía. 5  Edil:icio  N°  105,  2°  piso,  Col   Tabasco 2000 C,P.  86035.
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Licda. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
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PRESENTE

"2021: Año de la lndependencici".

Villahermosa, Tabasco a 04 de noviembre de 2021

DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN

NO. OFICIO: DA/0795/2021
FOLIO PNT: 271473800010821

EXPEDIENTE COTAIP: 0092/2021

ASUNTO: Se rinde informe

' En contestación a su oficio número COTAIP/279/2021, de fecha 30 de octubre de

2021,  mediante el cual solicita atención a  la solicitud con folio PNT 271473800010821,
misma due copiada a la letra se lee:

`:...f?`?!£ 5I_MPLE DE LOS LINEAMIENTOS QUE INDIQUEN LOS DÍAS QUE TiENEN

L.9s.Tpe5T_ppg_REs_pARAlusTIFlcARLAslNÁsi5ñE-riá,Á=s-;-;ÁL-íiAs-,.=:Ñ`Hfih':gLXE
lf.U_A_L_F_O_PMAELHORARIODEEN|RADAYSALIDADELAJORNADALÁBORALDETOD-O
EL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.

P9CUM_FrTACIÓN      DEBIDAMENTE      VALIDADA      POR      LA      CONTRALORA
MUNICIPAL..." (Sic.).

En este sentido se le hace de su conocimiento que los ordenamientos legales que
amparan  la  temática  de  las  inasistencia  y  justificación  de  faltas  son  los  siguientes,
mismos que se envían de manera digital:

>   Para  los  trabajadores  de  base  es  aplicable  las  Condiciones  Generales  del
Trabajo,  específicamente  en  sus  arti'culos  42  al  50  de  dicho  ordenamiento
legal.

>   Para  los  trabajadores  de  confianza,  eventuales y  honorarios,  es aplicable  la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, específicamente en
su artículo 20 fracción V,  inciso D).

>   De  la  misma  manera  existe una tesis aislada  que emite la Suprema  Corte de
Justicia  de  la  Nación  con  número  de  registro  Vll.29.  (lv  Región)  11  L,  de  la

Novena  Época, la cual es aplicable al caso en concreto.

En cuanto a  los horarios de entrada y salida de la jornada  laboral del  personal de
la Contralori'a  Municipal, se le comunica que son los siguientes:
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>   En lo que respecta a  los trabajadores de base, el  horario establecido es de
lunes a viernes de 08:00 a  15:00 horas,  precisando que por circunstancias
especiales se podrá aumentar la jornada máxima laboral.

>   En  cuanto  a  los  trabajadores  de  confianza,  eventuales  y  honorarios,  el
horario establecido es de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas, salvo que
'por  cuestiones  de   la   categoría  y  funciones  a   desempeñar  de  ciertos

trabajadores,     los     horarios     son     susceptibles     de     modificaciones    y
ampliaciones.

Sin más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicitud, le envío un
cordial saludo.

Atentamente

Director

DIRECCIÓN DE ADMINISTRAaóN

UNIDAD  DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA

I)IRECCIÓN DE ADMINIS"AclóN

C.C.P.- LICDA. yoLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. . PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO.  - PARA SU SU19ERIOR CONOCIMIENT0
C.C.P.-   M.   EN   AUD.   ELIA   MAGDALENA   DE   LA   CRUZ   LEÓN.   -   CONTRALORA   MUNICIPAL   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO.   -   PARA   SU
CONOCIMIENTO
C.C.P.. ARCHIVO/ MINUTARIO


